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ARTICULO DE OFICIO.

¡Real orden sobre el modo de dirigir ¡os ayuntamientos y oficinas- 
la correspondencia■ con la capital. -

Enterado el Rey nuestro Señor de la Real ornen que el Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho se sirvió comunicarme en 20 
de Diciembre último, relativa á que quede sin erecto la circular 
expedida por el contador general de Propios, cr> la que se previe
ne entre otras cosas, que los ayuntamientos de los pueblos no re
mitan por el correo á la capital los avisos de recaudación y testi
monios de hacimientos de Rentas, dirigiendo por el correo la cor
respondencia, pliegos y demas, no solo estas corporaciones, sino 
también la» oficinas de Real Hacienda y las de todas las dependen
cias de las secretarías de Estado y del Despacho, pagándose los 
portes conforme á lo mandado en la ordenanza de Correos y Rea- 
Jes órdenes vigentes; S. M. teniendo presente que no es posible 
dirigir por el correo los cajones de pápeles que se reciben y en
vían de una parte á otra, porque muchas veces se necesitan para 
ello carros enteros; y conformándose con el parecer del Consejo 
de Sres. Ministros, se ha servido mandar que se dirija la corres
pondencia por los correos; y que cuando á esta deban unirse docu
mentos voluminosos, como son las cuentas con los recados justifi
cativos , se envíen por los ordinarios ó como mejor parezca. De 
Real orden ácc. Madrid ■ 9 de Marzo de 1830.esl.uis López Ba
llesteros.

Otra sobre los derechos que en ciertos casos ha d; pagar á su en- 
' irada él algodón. .......

Entelado el Rey nuestro Señor del expediente promovido por 
Varias casas -del comercio de Barcelona con motivo de quererles 
exigir en aquella aduana el derecho de 20 mrs. en libralal.aigodon 
dé Fernambuco, conducido en bandera española, y 30 mrs. en 
Íxtrangera, por la sola razón de ser de pelo corto; se ha servido 
S. M. resolver; j.° Que los’algodones existentes en Barcelona,so
bre que recae la duda , adeuden según su procedencia con arreglo 
ál contexto literal de la Real orden de 2 de Agosto de 1827, sin 
hacer distinción entre los de pelo largo y corto: 2.0 Que los algo
dones éh rama sin pepita'que se introduzcan en lo sucesivo, sean 
de corta ó1 larga seda, y'de cualquiera procedencia extrangera-, pa
guen el derecho unifórme de 16 mrs. cada libra en bandera espa
ñola, y 25 mrs. en la eXtrangera, derogándose la excepción que 
estaba hecha en favor de los de Fernambuco y Georgia: ^.0 Que 
cuando estos algodones Se introduzcan en rama con pepita se lés 
exija respectivamente la mitad de los expresados derechos;'4.°-Que 
no se péhñitá la entrada del algodón de Jumel por lo mucho que 
perjudici al fomento del.dé Motril: 5 ® Que esta soberana dispov 
tricion téngi su debido cumplimiento r 5 indias después de su publi
cación para el algodón que proceda de los puertos extrangeros de 
Europa : do* meses parí los 'de -'América’ de esta parte del ec¥ador; 
y tres meses para los de la-ótra parte de aquel círculo. De Retí 
orden &c7 Madrid t» de Marzo de i83o.=Luis López Ballesteros.

■ NOTICIAS EXTR ANGER AS. * ^

■ -'i--.'-' ‘ TURQUIA. ‘1' .,

Constantinopla ir de Febrero-
La enfermedad epidémica que reina en Andrinópolis se • ha 

propagado por medio de la ropa de los soldados rusos que murie
ron en los hospitales, y qué algunos judíos habían vendido pór la 
ciudad. El gran-visir hizo inmediatamente cortar toda comufaica- 
cion entre u.ciudad, lós hospitales y el barrió de los judíos;(Afe- 
nitor.)

ALEMANIA.

Augsburgo sj de Marzo. (1)
Todos los países y territorios situados al sur de Ja mencionada 

línea-de demarcación, pertenecerán.al Estado griego, y todos los 
territorios y países situados ál norte de ella continuarán siendo 
pane del Imperio otomano. Corresponderán igualmente-al Estado, 
griego la isla de Negroponto toda entera, las islas del Diablo, la 
de Skyro, y las que antiguamente se conocían bajo el:nombre de 
Cicladas, y se hallan situadas entre los 36 y 39 grados de latitud 
norte, y Jos 23 y-29 grados de longitud este del meridiano de 
Greenwich.

3.0 £1 gobierno del Estado griego será monárqu'-co heredita
rio por orden de primogenitura- Para dirigirlo se nombrará un 
Príncipe, que no podrá ser elegido entre los de las familias que rei
nan ¿n lo; estados que han firmado el tratado de 6 de Julio de 
1817, y tendrá el título de Príncipe Soberano de Grecia. La elec
ción de este Príncipe será objeto de ulteriores negociaciones y con
venios. •

4° Luego que las partes interesadas esten instruidas de las 
cláusulas del presente protocole, la paz se reputará restablecida 
ipso f acto, entre el Imperio otomano y Grecia; los vasallos de 
ambos Estados serán tratados recíprocamente en cuanto á los dere
chos de comercio y navegación como los de los otros Estados que 
están en paz con el Imperio otomano y con Grecia.

• 5.0 La Puerta otomana y el gobierno griego publicarán inme
diatamente una amnistía completa. La Puerta declarará en la suya 
que en toda la extensión de sus dominios ningún griego será pri
vado de sus bienes, ni molestado en manera alguna por razón de 
Ja parte que haya tomado en Ja insurrección de Grecia: el go
bierno griego manifestará lo mismo, respecto á todos los mu
sulmanes ó cristianos que hayan tomado partido contra su cau- 
sa ;. y ademas se tendrá entendido y se publicará en ella que los mu
sulmanes que quisiesen continuar habitando en el territorio asigna
do al Estado griego, gozarán invariablemente en él, ellos y sus fa
milias de perfecta seguridad.

6.a La Puerta otomana concederá á los griegos vasallos suyos 
que noquieran habitar el territorio turco, el término de un año 
para que puedan vender sus bienes raices y salir libremente del 
país. El gobierno griego concederá la misma libertad á los habi
tantes de 'Grecia qué quiéran trasladarse al territorio turco.

7.0 -' Todas las fuerzas griegas terrestres-y. marítimas evacuarán 
.los territorios, plazas é islas que ocupen del otro lado de la línea 
que en el'artículo 2.a se asigna para límites del nuevo Estado grie
go , retirándose dentro de un breve término al territorio que está 
señalado i dicho Estado; . ..

8.* Tas tres cortes conservarán cada una de por sí . la facultad 
que el artículo 6.a del tratado de 6 de Julio de 1827 les. concede, 
respecto á la garantíadel todo de las disposiciones y cláusulas pre
cedentes;; las actas de estas garantías, si < jas hubiese, se. extenderán 
por separado. La acción y los efectos dé; estas varias actas serán, 
conforme al artículocantes citado, objeto de ulteriores estipulado- 
•nes entre las altas potencias. Ninguna fuerza armada perteneciente 
á una de las tres patencias, contratantes podrá entrar en el terri
torio del nuevo Estado griego sin anuencia de las otras, dos cor
tes que han firmado el tratado.-i

9;® ¡ Paia evitar Tos choques y desavenencias que pud ¡eran ,ocur
rir en-Jas circunstancias actuales entre los comisarios griegos en
cargados dé trazar sohre.el terreno las nuevas fronteras de Grecia, 
se ha convenido en que esta operación sé confiará á tres comisarios 
británicos, franceses y rusos, nombrando cada una de las tres cor
tes el suyo. Estos comisarios trazarán las fronteras con arreglo á

(O Concluye el protocolo empezado en el número ,anterior.



1*8
k insmiecio^fjipísf les ifará,»;«¡4odoc<¡>o tqc|h la exactitud........
«bie la línea indicada en el articuló i.°/señalándola con pilaréis ¿y 
y Irnntn^ r'in" iliall») yr f p~~ los treveomL-./.
unos, se entregarán uno al gobierno otomano y otro al gbtóetno*/ 
griego: para realizar esta operación se concede a los comistirios .*!l“; 
espacio de seis meses. La diferencia de opiniones, si la hubiese eñ- " ’ 
tte los tras congisarios, sp-depidir^ ^pluralidad de.votos. L

io. Las disposiciones del presente protocolo;'se comunicarán:: 
inmedilbimétitr al gobienho otomano por 4oí píe Ai potenciarlos dé/, 
las tres cortes, 4 cuyo efecto se les dará una instrucción común i 
para los tres, de Ja cual quedará copia en este protocolo: también 
se darán las instrucciones oportunas, respecto á este particular, á 
Jos-resideriferquelaS'tres cortes tienen en Grecía. Las tres Potencia»., 
se reservan la facultad de incluir las presentes estipulaciones en 
un tratado formal que se firmará en Londres , y se considerará 
como ejecución del'-ó de julio de 1827, comunicándolo á Jas de
más cortes de Europa, brindándolas á que accedan á ¿1 si lo esti
masen cónvcn¡cnte._¿oMr/MSfett.‘ Las tres cortes se damcl patrien 
por haber llevado á cabo una-negociación larga y complicada , 
sin que la bucna armonía qUe mina entre ellas se haya .turbo* 
do en lo nú» mínimo, á pesar dé lo grave, .y delicado de. las cir
cunstancias: esta buena correspondencia ea la prúéba mas segura de 
que tatnpocó-se alterará en adelante; y. las tres cortes se lisonjean 
de que esta unión tan sólida cómo benéfica .contribuirá sin Jotera 
rupcion á afirmar la paz del mundo. (Gaceta universal.)

ncumu. r
LSndret 16 de Marzo. ■

Fondorpúblicos ± Consolidados. paf. .i.
El $ dél corriente húbomna reunión muy notable en la fonda 

dé la Estrella, á la cual asistieron los promovedores de la refor
ma radical'de la Cámara de los Comunes .bajo la presidencia de 
Mr. O’Cpnnell, quien se felicitó en primer lugar por haber sido 
elegido por los mismos ingleses para presidir esta asambléa entinas 
circunstancias tan extraordinarias y tan interesantes ;y después aña- 
dró : « El momento es crítico, y la» calamidades públicas llegan á 
»n colmo. Impuestos excesivos, y derechos: sumamente onerosos 
•obre los objetos de consumo agravan cada día mas la miseria del 
pueblo. ¿Qué remedios podrán aplicarse á tantos males} La refor
ma radical de la Cámara de los Comunes, Que. cualquier individuo 
que no esté' infamado por un crimen pueda dar su voto pam;elegir 
un representante que vaya á sentarse en él Parlamento; pues :es un 
principio reconocido'qué todo ciudadana que paga contribuciones 
tiene derecho de darsu votoenla elección de los que determinan 
y reglan estas contribuciones.* En seguida el honorable orador 
manifestó que acababaíde oir defender en el Parlamento Ja causa 
de la libertad de la prensa ; y que tal seria siempre su sistema., Por 
último invitó á su auditorio ii que sé1 aprovechase, del momento 
propicio parí hacer la reforma política -tannecesaria.en la repre
sentación nacional , y para obtener la restitución dé los derecho» 
tanto tiempo hace usurpsdospor um.btfitmr, idigarqma :so\q.en
tónete, añadió, será cuando'ql pais grande¡ y lleno de gloria y de 
libertád / parecerá la primera flor de la tictray la primen;piedñ 
preciosadel mar. W

Concluido éste discurso, que fue aplaudidor con repetidos: vi- 
aras , tomó la; palabraMf, Hunt, y pidió.porúhimo qué se nom
brasen 30 individuos péra que formasen estos un consejo; político, 
lo qvfc íe aprobó, habiendo elegido los 36 sügetos, y entre ellos á 
Mrs. O’CÓHnel, HuntyHume. - ■ <v> ;
, cartas de Valparaíso hasta ó.de 'Diciembre:: según
ellas la fermentación que ocasionó en Santiago la aleccion depre- 
sidentc schabia aumentado hasta talpunro.que había .muchesre- 
zelós'respecto á Ja conMrvacionde la tranquilidad. Hacia.ro dias 
quelirs’riendas permáneCiim cer radas ; ■ si nsemhárga Jos-partidos aun 
«o Kábian’venido á las manos. (Time/.)' unlrA: ■-.* ’.-i-zr-; • v,.:
___Los periódico* de Beflgala son de 2.de.Diciembre: traen po- 
casxiorieia» poiiticKfqué %i»Ítí deimportanciaí poro' .encambio -re
fieren algunos pormenores que puerienriiitereuir á los lectores crisr* 
t ¡ante yiaman tes delahomanidad. Aúnquella resolucionqueh» 
tomado Lord Bentinck de abolir algunos'usos deloslndu», .sea 
liria medida conveniente y dictada pov emorál bien-, debía encon
trar / según deciari.tnucna rcsistenebcicic laÁJiutoridades -del .país: 
varios Vésidentés tnglesésquecresoqufc Iparadvivir, eo buena inte
ligencia con los naturales esprecisotoleraríui uso», aunque *ean 
comrsrioi á la humanidad/ cemursbansobremaner* Jaa disposi- 
cidnct'dél Lord; ysegunellos liconscriraciondo laiviuda* (¿ Jos 
Indos, á~quiene$ el Lord Bentinck ha librado de la.obligación de 
qttttnéirie'despoes de li muerte de s«i*> mar idos, fue una_resaJuc¡on 
oaada y aun mu peligros» que la emancipación de los católicos

giUPfanospor el duque d* Wellington. Vemos con mucha satis- 
& flK^ion que los defensores dé los usos dé-lós Indus se han engaña
ndo ot sus predicciones, respecto al resultado de esta emancipación, 
' taato como se han equivocado en Inglaterra los enemigos dif la li- 
’ bertad/réligiosa; y celebramos que el oprobio en que se había incur

rido tolerando por tanto tiempo tal práctica de crímenes y crueldades, 
; ha desaparecido , merced á la .humanidad de un gobernador británi- 

ce; El ;P*riódico Btngkl Hurkarú de i.° de Diciembre último 
dice;que el haber suprimido Ja costumbre'de que se quemen las 
viuda*/no ha encontrado oposicióp violenta ; y para probar que 
las trnidas de Indus cuidan mas de obedecer los mandatos del ¿o-’ 
biérno que de inmolarse en memoria de sus difuntos esposos, cita 

..el hecho siguiente: »E1 jueyes último una muger que vivía á poca 
distancia de Calcuta, iba ya í perecer en lá hoguera con ércadávér 
de su marido ¡ pero habiéndola manifestado el constable que las 
leyes y reglamentos ingleses prohíben semejantes sacrificios, ex
presó la suma satisfacción que le Causaba este acontecimiento, y se 
volvió tranquilamente i"su casa.” (Globe and Travtller.y

VBAMCIA. .
Parí/ jp de Marta.

Boira de koy. Cinco por too consolidados 106 f. 70 c. Ac
ciones del banco 1910. Empréstito Real de España 894. Renta 
perpetúa de ídem 74^. '
—...El dia 23 de Diciembre fue preso D. Lorenzo Ztraía, ex
ministro de mcienda en Méjico, y actual gobernador de aquel 
Justado, y el 26 del mismo no estaba todavía en libertad: se igno
raba generalmente la causa de semejante violencia. Los asesinatos 
han empezado ya: en la noche del 31 de Diciembre se encontró 
degollado á poca distancia de su casa I D. Severino Quesada, di
putado de M¿jico.(Carñf.) .

A lgim/w periódicos' alemanes aseguran que la corte de Han- 
nóvér há presentado á la Dieta federal germánica una exposición, 
suplicándola que mediarite haber dejado pasar el, duque de Bruns
wick el término qué se le había concedido para que diese una sa
tisfacción al Rey de Hannóver, pasase á dictar las providencias 
que juzgase oportunas. Se dice que en vista de ello se habia inti
mado á la comisión encargada de hacer el informe sobre este asun
to, que terminase su trabajo'antcs de It; Pascua,

Al mismo tiempo se nota que Hesse electoral, la cual está 
obligada á proporcionar para el tiempo de guerra un contingente 
de 5579 hombres , tiene ahora en pie de guerra 6900 hombres de 
infantería, 1190 de caballería y 340 de artillería, conloó .caba
llos y 4 baterías de i 6.

• La artillería y el atrevo escuadrón, de .gendarmes , de la guardia, 
e 'ahora consta de 60 hombres, van ¿ aumentarse. La población 
1 Gran-Ducado solo tiene 578/900 almas., . ..

F1 itf del mes.pasado se presentó en. las costas de-Escocia un 
grupo de- mas de Óo ballenas , á las cuales, sp Jas vió nadar por mu
cho tiempo en la superficie del agua; Los habitantes de la costa se 
arrojaron en botes dispuestos para pesques haciéndolas eutiar pri- 
mero én lós pequefios .hrazos del, mar qMí hay entre, la costa y 
las isletas; pero viéndoles aoroximar .las, balleuas,, tomaron una 
actitud imponente, pua:;tsttaban sóbre el agua ha^u.la altura de 
algunos metros yxnílasupciücie del mar ocasionaron upa.grande 
agitación , que se notúba' bastante lejos : se les tiraron y^rios fu- 
(ilazps^lpscualesno'leshicieronidaóó qlgunoqpaxente. ,

Hallamos digno dc publicar el siguiente discursp.que Mr. Pas 
dé BeaUlieu pronunció «1. ió en la sesión secreta de ¿.Cámara de 
leí»'Comunes. ■ ..r.;;,y , «• . "•v/inst}..-)--

«Señores: No venzo ádefender losmittistrQS, ni ta^pqce bus- 
co lo» favores deíminiíi’erio, de U GOF£c,;ni menos Inside^Ú; popu- 
Jaridad. Seré ingenúoyfr»nco,pó<qu4.-aieconceptúp dignodc ser 
libro;¿ol Jmo-.n o¡;i.' . ,

«Vengo, «, áapoyar la adición de mihonorableoolegaMr. de 
Loíirgefil , solo porque .éoincáde pcrfeelaotente qcflrpiisiJd¡cas , con 
miesentimientos, y cón loe que;he pb»tvado y oidó!iptprpiar i to
dos mis conciudadanos. Quisiera para la felicidad y tranquilidad de 
mi patria y de^nirJKey que nilftea hubiera apafecidó ese decreto 
del 8 de Agosto, porque él ha infundido en los espíritus la in
quietud , la ansiedad y la desázoftJPefo este estado se dulcificó des
de que se ha vistóíque él grito de alarma .dado por esos periódicoe 

ido -Jtc Realizaba,;cuando *e ha vjstp que, el ministetjchpó *a)ia do 
-kdegalidad, y,cuando!se ha• reflexionado sobre es* .cppfianza que 
iJU Enincia janua debe dejar de tpaer §n.)a/palabr» y juramento de
•u.Rey, . : r,::. _

• .v-->.Esla inqiiÍetod,'.et.verd2d, debo decirlo,Aunvnó se ha disi
pado enteramente; pero no llega arextremó de establecer yna in
compatibilidad invencible entre el ministerio que tiene la confian-

I



zade! Rejr y la Cámara que tiene la dé la nací «a De consiguiente 
uo puedo aprobar el párrafo que propone nuestra cotnisíon, pues 
de otro modo entraría emun camino muy extraviado, ó me empe-: 
fiaría en lo que no debo ni puedo: la experiencia de 1789, época 
en.que tantos hombres honrados se hallaron envueltos, siempre se
rá- para/mí una poderosa lección. .

. .«Supongamos que el Rey, después de haber recibido vuestra 
contestación á su discurso, conserva la Cámara y sus ministros; y 
que éstos presentan leyes sabias, urgentes y útiles á la nacioní si Jas 
desecháis, en mi dictamen no cumplís con vuestro encargo- No ci
táis,áqui para administrar , sino para ejecutar lo que prescribe el 
artículo 14 de la Carta.

9,Sois legisladores y os haríais infractores.- No: jamas Ja Cáma
ra traspasará los limites de sus atribuciones {ezales. Se os ha dicho 
«que la asamblea constituyente indisoluble al.pedir imperiosamen
te al Rey la separación de los ministros, ninguna libertad le deja
ba; y que había violado la constitución,porque conservando ella to
dos sus derechos, usurpaba los de la corona ; pero «que ninguna 
analogía había entre ella y nosotros.” Pues yo hallo mucha mas 
paridad si consulto la opinión pública. Esta cree que disuella la 
Cámara se reelegirá una mayoría semejante mucho mas fuerte y uni
da; mas la reina del mundo se .engaña; pues si el Rey con digni
dad y firmeza hace conocer francamente á la Francia nuestra opo
sición sistemática, si disolviéndonos apela de ello á su pueblo, és
te, siempre leal, le enviará otros diputados mas monárquicos acaso.

wSe os acaba de hablar de un mal real que atormenta los espí
ritus , y cuya causa es oculta; pues yo voy a desenvolverla á lo me
nos en parte. Es preciso que la verdad se diga en esta tribuna. Se 
dice por todas partes que ios electores obrarán como lo han hecho 
desde que gozamos de la libertad de la imprenta;.que harán todo ló 
que se les prescriba, y nombrarán los diputados que se les designe, 
renunciando á su razón, á su juicio y á lo que les dicte su concien
cia; se añade que de lo contrario perderán toda la popularidad, y. 
caerán bajo los tiros de la prensa, poder, bien.temible sin duda, 
pues delante de él deben rendirse los tres del Estado. Señores: no 
se conocen bien á nuestros electores,: ó se les juzga muy mal- La

!;ran mayoría tiene ya muy abiertos loe ojos; los padres de faifii- 
ia, los ciudadanos pacíficos, los amigos de las leyes, ningímo de 

éstos quiere mas que yo llegar á ser . ministros: no. suspiran sino- 
por el orden, la tranquilidad y la prosperidad pública. Sin duda 
estas nos’ privarían de su confianza y estimación, y nosotros lo me-; 
receñimos, si en lugar de. ver en nosotros unos diputados fieles á 
sus'juramentos^ y deberes, firmes, intrépidos, si fuere .necesario, 
dignos en fin de representarlos, no hallasen sino seres -pusilánimes 
que solo habían venido aquí para servir de escalón i infames am
biciosos , ó á encorvar-,su cerviz bajo la; tiranía de algunos viles
facciosos. - •' - :

. ; «Se 1 amenaza á nuestros electores, y también ¿nosotros, 
mis.honorables Colegasde que perderemos la popularidad. Pero 
tanto nuestros electores como nosotros no. olvidaremos; 1q que. nos 
enseña la historia de todos los tiempos y de todos los países, y 
singularmente la de nuestra revolución. La popularidad eleva hoy 
al capitolio, y mañana precipita desdelaroca tarpeyana i sus tan 
criminales comb-'apaitonadós favorecedores. ¡ X¡eroblen icios hom
bres ciegos por;kí ambición Ó por el orgullo, é¡ imbuidos de 
ia ftinesta idea de encender las pasiones y fomentar'disensiones! 
Sepan quedas Mismas causas producen unos mismos efectos, y que 
eKas:mas*s:ut>a vez.¡puestas en movimiento cubririan todavía áte 
Fraóctede incendios, saqueos y ateíinatos. ;: t ,:

cuanto áJa. prensa, que nada; respeta ya, que vitupera y 
calumnia cuanto haystjje.mas. sagrado^sm respetar,la religión, la 
dignidad Real, temagjstratura, ói,U vida-privada de lós ciudada- 
nos, yo ía diría, como su amigo verdadero y sincero, que se ase- 
lina a sí propia, que su 1 icenchí'hSoermal i todos los hombres de 
bien, y que si ella no se contiene es. urgentísimo que el gobierno 
lo haga para sate*£ áte, patria á quien expone. Np hay duda deque 
la libéftad de te prensaos inherente y necesaria á ún gobierno re
presentativo :eUaeste centinelas avanzada de nuestras libertades 
públicas y privadas; pero para reprimir sus extravíos tengamos le- 
yes raas fuertes , imitemos sobre .este punto i nuestros Vecinos de, 
Ultramar. <
l; , «Hay.en este recinto una porcion de individuos queirepresenr 
tan verdaderamente. f4 la Francia,,cuyasaivacionó pérdida está 
«caso en el día.eonuestras manos-,pero para salvarte, para vencer, 
lejós de nosotros cualquiera perplejidad, toda debilidad, y sobre 
p$dó>el ínteres personal, es necesario que nuestra prudencia y nues
tra razón empleen, si es preciso, la energía, y hasta la audacia de

!|ue sé sirven las pasiones, porque en todas las reuniones políticas 
asminorías apasionadas prevalecen muchas veces sobre las mayorías 

prudentes y moderadas. Reunímoao? en derredor del trono de esos
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Reyes que 800 años haoe mandan á nuestros padree, y gobernarán £ 
nuestros hijos:,la divina Providencia, vela sobre ellos. Réunémo- 
nos alrededor de ese tr-ono.de donde ¿alió Ja Carta ,' y desde, don
de únicamente puede venir el progreso de nuestras instituciones, 
ent inar h prosperidad y laigloria del país. Lejos de tocar á Ja pre
rogativa Real, fortifiquémosla,: aun es tiempo. No , te Francia 
no quiere que el Rey. entregue 1a espada. Voto porte adición.’*

AMERICAS ESPADOLAS. .

Puerto-Rico i* de Enero.
En el Fanal de 24 de Diciembre de 1829 se lee lo siguiente:
«¡Y qué son ahora? (Las provincias.de Venerada.). El escar

nio y 1a mofa de nuestros hermanos y te causa de compasión-para 
los amantes de la libertad. Desde que hubo facultades extraordina
rias sin necesidad, y ¿1 general.Bolívar se encargó de- te presiden
cia del Estado, sé paralizó el comercio ¿se. atrasa laagricultura, 
los ciudadanos permanecen en inacción, y todo corría á precipitar
se en el abismo de la anarquía.&a” (si no hubiese cambiado
Caracas.) • - • 7 ■ ■ ■ '■ ■

«¡Ojalá que el general Bolívar nos hubiese dejado'en las ago
nías que supuso! ¡Ojalá que de buena.fe hubiera procurado nuestra 
dicha! Pero ¡qué sentimientos tan diversos ha dejado descubrir en 
sus pasca posteriores, y qué de lágrimas ha derramado Colombia 
por su causa! En efecto: durante el poco tiempo que.permaneció 
en Caracas expidió el decreto de 8., de Marzo; que ha arruinado en?» 
teramente nuestra agricultura; libró el reglamento y la tarifa de 
aduanas, que alejó ae nuestros puertos el comercio, y en fin resta
bleció 1a alcabala, á pesar de la repugnancia que todos manifesta
ron, por ella, y dejó pereciendo de hambre, hasta los mas pequeños 
labradores: nos privó de la libertad- de 1a imprenta, de las clases 
de derecho público, y de todas las reuniónos y sociedades de cual
quiera especie que'fueran; de suerte-que no nos era- lícito el des
ahogo del trato civil, ni la unión de nuestros amigos. «Qué otra 
cosa manifiesta, sino una ambición desmesurada, el mensage que 
dirigió á 1a gran convención-reunida en Qcafia? {Qué es lo que 
se descubre en él, sino que queria que lo eligiesen presidente vita
licio con facultad^ omnímodas pare disponer del tesoro; mandar 
el ejército, nombrar todos los empleados-civiles y militares, y en 
una palabra serel Rey de Colombia? 'Mas afortunadamente en 
aquella respetable asamblea había hombres libres de su influjo que 
conocían las tramas y los lazos con que se quería aprisionarlos, y 
muy pronto rechazaron-semejan tes-ideas. S. M. se exaltó á la vis
ta de tan inesperado suceso , 7 no faltó algún gefe de Cartagena 
que escribiese a uno de nuestros-convenciónistas para que le dijese 
el momento en que las tropas, que allí estaban dispuestas, podían 
pisar á Ocaña á disolver la convención :■ todo pof- supuesto con 
permiso del general Bolívar, porque seguramente no podía ser de 
otro modo. No foé preciso esto ¡porque las intrigas tomaron di
verso-curso; y nó hubo bastante valdr para presentarse con tanto 
descaró. Sin embargo el general Bolívar puso sitio á I3 convención 
en Bucaramanga, y desde allí se lanzaban las amenazas y el terro- 
rismo, hasta querlogró lo que tanto deseaba, su disolución. Mar
cha-eptonces á Bogotá;y se hace nombrar gefe supremo: suceden 
las intrigas, y muy ¡breve queda1 te; república encadenada de este 
hombre. { Y sécreeque el generalqBolivar estuviese contento con 
tan ilimitadas facultades? No señores: todavía.apetece mas: del 
mismo señó" del consejo de gobierno han salido los' papeles de se
ducción para una pretendida monarquía v ía carta del general Ur- 
daneta, el Eco de lequendamayte cuarta meditación.... pero de
jémoslo aquí1 porque'seria no acabar si- refiriésemos tas noticias to-

engafiando
la patrian Empero ya todos estamos: viendo lo caro quc cuesta aten
derá los dichos y iio á las ohraL> Ytt: lodos estilóos ciertos de que 
tres años de miseria y de mal tratono -pueden recordarse con in- 
diferencia ; y al comparar nuestra situación actual y estamos resuel
tos á~ hacer cl últlttio‘etfuerzO: el sacrificío de nüestravida.* (<?»• 
«tt de Puerto-Rúo.). '••

ESPAÑA.
• r y .*•••'* i . ' " 1 ' , í ! '» íO "? ' ‘ . , ' - J t - -. ■ '

..." r,: '7 MaJridaij dtMaTzai
‘ ‘ " SS. MM. r AAi continúan., en $sta corte sin novedad en sa 
itnportante salud. '..q;,',;' . ...

Contestación je laCámara de los Diputados Je Francia al .íó- 
eurso dél trono. _
«Señor: Vuestro* fieles - súbditos los diputados de los departa* 

mentos, reunidos al rededor de vuestro trono, han oido de vues
tra augusta bloca coa un vivo reconocimiento, el testimonio lison-
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jero déla confianza quelés dispensais-Ellos, Señor, la justifican 
por medio de la inviolable fidelidad coh que vienen á renovaros 
su respetuoso homenage , y la justificarán todavía mas, cumpliendo 
lealmente’con sus deberes.

«Nos felicitamos con vos, Sefior, da los acontecimientos que 
han consolidado la paz de Europa, que han afirmado la buena ar- 
ihonáa establecida entre vos y vuestros aliados, y hecho cesar «n el 
Oriente los majes de-la guerra. .

«En buen hora pueda el desgraciado pueblo que por vuestros 
generosos esfuerzos ha 'sido libertado de una destrucción que pare- 
cia inevitable, hallar en el porvenir que la protección de V. M. le 
prepara su independencia, tu fuerza y sú libertad.

«Nosotros deseamos,' Sefior, la reconciliación de los Príncipes 
de la casa de Braganza, como es de espirar de la solicitud conque 
procedéis de acuerdo con vuestros aliados. Es un objeto digno de 
Josscntimientós de V. M- poner un término i los males que afli
gen á 'Portugal, sin que sea atacado el principio de la legitimidad, 
que debe ser tan inviolable para los Reyes como para lo< pueblos.

» V. M. habia suspendido los efectos de su resentimiento con
tra una potencia berberisca; pero juzga no puede ya diferirse el 
término de obtener la reparación del insulto hecho a su pabellón.' 
Esperaremos con respeto las comunicaciones que V. M. creerá sia 
duda necesario hacernos-scbre un asunto de tanto interes. Sefior, 
cuantas veces se trata de'defender la dignidad de vuestra corona y 
de proteger el comercio'francés, podéis contar con el apoyo y va
lor de muestro pueblo. >

«La!Cámara se asociará con gratitud á adoptar las medidas qtte 
le propusiereis para fijar y mejorar la suerte de los militares reti
rados: exigirán igualmente un maduro eximen las leyes que le 
sean presentadas sobre el orden judicial y la administración.

»El déficit que V. M. nos anuncia haber resultado en Jas ren
tas públicas es un síntoma cuya gravedad nos contrista; haremos 
los mayores esfuerzos para indagar la causa,que lo producé.

»V. M. ha ordenado sé nos presente) una ley relativa é la 
amortización de la deuda -pública. La importancia de Jas cuestio
nes que comprenden estos proyectos, y la .obligación de mantener 
en equilibrio los intereses diversos que abrazan, excitarán hasta el 
mas alto grado nuestroi/désvelos:. una organización justa y hábil— 
mente combinada sobré¿1 'crédito público; será para laFrancia un 
poderoso medio de prosperidad , y para Vi M. un nuevo título á> 
la gratitud dé sus pueblos. .. r ■ .

«Pero se hace necesaria uróicendicion para.el logro<de este be
neficio, sin la cual seria estéril;, tal es la. segur ¡dad. del porvenir, 
fundamento ci mas sólido pura el crédito y primera necesidad para 
la industria, , i. - •5 - ; - ■

» Acudiendo á vuestro llamamiento desdé todos los punto» do 
vuestro reino, os traemos de,todas partes ; Sefior, «1 tributo dé la; 
fidelidad de un pueblo llenarle emoción al ver en vos el mas bené
fico de todos en medio deda beneficencia universal, y reverencián
doos como el modelo mas perfecto de las virtudes mas sublimes* 
Señor, este pueblo ama y respeta vuestra autoridad: quince años de 
paz y libertad que debe á vuestro augusto hermano y á vos, batir 
arraigado profundamente en su .corazón el reconocimiento quedo 
une con vuestra Real, familia; Jtiadura su razón con la experiencia; 
y la libertad de.iás discusionesipuede aseguraros, que la antigüedad 
de la posesión es en materia de autoridad el mas santo de todos Jo* 
títulos, y que tatito por su felicidad como por vuéára gloria han 
colocado los siglos vuestro‘txqnoncn-. una región inaccesible fi la» 
tempestades.. Sucon vencí miento marcha’ de acuerdo > con su deber 
para presenté!)* los derechos sagrados de vuestra corona, como la 
mas firme garantía-de. sus libertada», y la integridad dé vuestras 
prerogatívas c9mot necesaria áJ^i cótiservaeionride estos derechos.
. «Sin embargó ; Señor; én,mediado Ibs sentimientos unánimes 
de respeto ^ .afecjo cort que os rodea .vuestroipucblo, ,se ’ manifiesta 
ei) los espíritjji.urta. viva inquiétudi.quetürbalaseeuridad que la 
Francia hafiia priqc<piédo%á(goz»r.,ial(era lós móviles de su pra*- 
peridad, y podri*i,y:se prolongase allegar á seiüfunésta á su repicó 
so. Nu:str>,<p{>ci»pcia, nuéfjtro Jifanor y la fidelidad que heme* ju
rado", y os conservaremos siempre, nos impóncrúel.dtbcr de dea- 
cubriros la causa. .AÍÍA'IKí

«Señor, la carta quedqbpmos á la.sabi^prí.i de vuestro augusto 
predecesor, y cuyo b<rtiéfició d*¿seái héóiéme'nte, y. M.v consolidar, 
Córfsigfa cómó iíhcdérecho''ta lrterv¿nc!ón d«"pais eh lat delibe
raciones de los intereses públicos. Esta intervención d’ebiaser/y'íi 
indirecta , equilibrada con .prudencia, y circunscrita dentro de 
Ortos límítesf éxactsmente ttézaaoS ,* dé tal ittáníri ‘qué nosotros no 
sufriremos su trasgresion; pero ella es positiva 'én Su resultado, 
fMqus conitiftiyattn yjttud dalcoocurso dé las mira* políticas de 
. rr.-.r! ,oí¡

. • - 'izíJ*c»l í» , <r ’ ’ ¿vi

vuestro gobierno con el voto de vuestro pueblo, la condición in
dispensable de la marcha regular de los negocios públicos. Señor, 
nuestra lealtad y decisión nos condenan á deciros que este concur
so no existe-

«La idea fija de la administración actual, es una desconfianza 
injusta de los sentimientos y de la razón dé la Francia. Vuestro 
pueblo no puede dejar de afligirse, porque es injuriosa para él, ni 
de inquietarse, porque amenaza á sus libertades.

«Esta desconfianza no es capaz de acercarse á vuestro noble co
razón.'No , Señor, la Francia no quiere la anarquía; asi como vos 
no queréis el despotismo: es digna de que confiéis en su lealtad, asi 
como ella confia en vuestras promesas.

»Entre los que desconocen una nación tan sosegada y fiel, y 
nosotros que íntimamertte convencidos depositamos en vuestro se
no el sentimiento de un pueblo zeloso de la estimación y confian
za de su Rey, decida V. M. Sus Reales prerogativas han puesto 
en sus manos los medios de asegurar la armonía constitucional en
tre los poderes del estado, condición primera y necesaria de la 
fuerza del trono y de la grandeza de la Francia.”

Respuesta de S. M. á la anterior alocución. «He oido la alo
cución que me presentáis en nombre de la Cámara de los Diputa
dos. Yo tenia derecho de contar con el concurso de las dos Cáma
ras para cumplir el bien que meditaba. Mi corazón se aflige de ver 
á Jos diputados de los departamentos declarar que por su parte este 
concurso no existe. Señores: anuncié mis resoluciones en mi dis
curso de apertura de la sesión; estas resoluciones son inmudables; 
el interes de mi pueblo me impide separaran» de ellas. Mis minis
tros os harán conocer mis intenciones.”

En las sesiones de las Cámaras de los Pares y de los Diputado* 
del 19 de Marzo, ,-sc presentó una ordenanza de S. M. del mismo 
dia, por la cual se proroga la sesión de 1830 para el i.° de Setiem
bre—Las - Cámaras se retiraron después de la lectura de la orde
nanza.

: La Gaceta de Francia del ao dice lo siguiente con relación á 
estos sucesos:

„No es posible formar ¡dea del buen efecto que ha causado en to
do Patis la contestación del Réy á la diputación de la Cámara de los 
diputados. No tenemos necesidad de decir que cst3 contestación ha 
colmado los deseos de los realistas; añadiremos sí que ha merecido 
los elogios de muchos liberales. Tan cierto es que en Francia, país 
monárquico, la dignidad Real aumenta su partido siempre que se 
muestra firme; y esta Opinión, que á veces se deja arrastrar por el 
movimiento de las facciones, solo sigué el impulso de estas cuando 
no ve la faerza colocada en su verdadero lugar.

,,Nó dudamos que el excelente efecto que han producido en. la 
capital-las palabras del Réy, se manifestará del mismo modo en 
toda Francia.”
' Los fondos , dice el mismo periódico, que habían bajado des

de qtie se traslució la respuesta de la Cáthara , -«c han restablecida 
al versé Ifi firme resolución de1 S. M.

CAXftO». DEL OIA,
Lóndrráeéf á-f.__Paris 15 18—Sant.inder-4beneficio._Bil* 

bao p»r-¿_LC«l¡z ifi idem.__Sevilla fi idem._¿_Milaga f á 1 ídem. 
.—Grartéda } daño.__ Alicante^ idem__ Murcia* 1 ídem;_Va
lencia» ídem. .Barcelona i pesos fuertes fi beneficio Zaragóza i
diúo._Corufi»T idem._iSarttÍago 1 á ifi idem—cDescuento-de le
tras á razón de 4 por 1 oó al afio__ Vales Réales consolidado*
de Eneto ; Mayo y Setiembre ^ 44J operariones.__ld. no conso-
lidados.iafi á rafi.__Intereses de Vales Deuda liquidada
sin ínteres jf áf.__Acciones del banco,cad<r boa JJtipésosf*.

• ' : ■■■; ANUNCIOS. ‘ -i
Los súsetíptores al tótnó ?? y siguientes dé la colección dé 

libros poéticos de la Santa Bibliéj traduciéi él"español en verso'y 
prosa cón notas porD; Tomás González Carvajal, podrán acu
dir fi recoger el tomo g¡° / anticipando el importe dél io.® éür 
ya impresión'éttá muy 'Hdélatitada'; ]r se espera poderla publicar 
en breve. ■ ' ¡im
——Los’tenedores de las accibntetdél éKtitígáidb-Banco Nacional 
de S. Cairloy, numeradas desde él 80.067 al flo.'ióñ , ambos irtchp- 
sive; se pretentárírt en el término de 30 días; ante él Sr.García 
Doncel por lacscribatiíideGaóna á deducir - to que Ies con
venga en la demanda introducida pór parte de D. Pedro de* Olea; 
sobre pertenencia de las ntismás; pues da no - hacerlo les parará 
perjuicio. ’ '

EN LA IMPRENTA REAL.


